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fliMA(JS!íA — t u mM, 3 (-«sei ..n tre» megeg, S i-i.—PlOVINCIAS, trcii iii«se<, 7*50 i 1.—EXTaANJEUO. 
imtini 11'36 M.—^lia lUicriciúii pui|it*zurú n contiirse desiJft I.* T lü de c»'lu tiie^.-CarrMpaiivaluv en 

.'aríi p«rii aiiiineiot y nelamos, MK. A. I.OIIKTTK. me Ciiurn:irt¡ir, il.—JuiíN 1-'. JovFitt :i, bis riifl du Kttu-
tttturf-lIuntiUKrkr*.—Kii l.úodres, IGll FIfet Sirect K. C, 

cíOWDIGIONES. 

l-'l pujf* será ileiiipr* nd lun^udu j en inet;tíli:o i letras <!« fácil cabro. L» íte Uciiiiúii no i-(>spaiule J« Id 
aiiuncioF, remitidos y conuniici'loi, oiií'crr.i al d<'i'eclii> dn no publicar I» que rtuibi*, salvo el cato Jo obli 
(ufiúu legal. —Adii)iniglr.i(lui.—Di KMILK) GAKUIUO I<ÚPKZ. 

Números sueltos 15 oéntimos. ^ 

LA3 SÜSCRICIONES Y ANUNCIOS SE RECIBEN EXCLUSIVAMENTE EN LA REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. HEDIERAS. 
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Ayuntamiento Constiluciona 1 
DE 

BABOELONA. 

ABUU.^KISSS. 

Uí\s\ iJc la* priii.icr».<i «;iiti]:i(les e.spnfio-
liiji, la que \wv MI posii.iún (>iH)(,n'/iiii'a y 
los pi'CccJunltís (le .<)i iiLsloi in ¿jiianla cu 
sagrado «jüpósilu ios iiuhiliiiinios títulos 
(le la acl^^-tü y ul |M°U Î'USO iiiicioiíales, 
üuiicibió líipnlojí, ya lioy Iraiisruniiaila en 
realidad, do congrugar en .su s'iuo á uní-
versal cerUiineii, las iiianircsLicioiics |iu-
leiiles del Irahajo y üu la iiilelii,'i:ii(¡a de 
todas las Naciones ctdlas, (|iiLM'ieMdu de 
eslc in ido unir el iiuint)re de K<<|)Mñi al 
(le ¡tquellos oslados que, en el Anlii,Mi() y 
Nuevo cauliiiciite, lian abierlu saludable 
palenque al genio y ií las nobles lin lias de 
la Vat y U« In Civilización. 

l<a i^iaúa, que desdo su gloriosa ' ic-
conqnisia hasiii la defens» de su nacional 
indkpeudeuvja^ úió liemicos ejemplos de 
valor eñ «I Íiioe9uui«bi,ilaUar de sus lu
jos; la que dominó en los más apai lados 
coHÍúies de la tierra y cruzó la inineni'i-
dad desconocida para llevar á remolque 
de sus carabelas un mundo de explendor 
j (ie bellezas; I» quo supo engarrar el »ol. 
eu su imperial corona y le liizo faro pci-
péluo de sus dominios señoriales, alenta
da por tan grandiosos recuerdo.^, quo bii-
fian ^tre sus rccieiiles desdi'has como 
los i:olámpa|j¡os entre las iiegra.s tetnpes-
.lai)<iS, lia coitipiendidu que de las luclias 
d«lii paü y del progreso, nacen boy la 
î ^̂ ifura y-, lu grande/.H de las modernas 
av^jonalidades. 

Por eslo, ropueslas yu sus fuerza.̂  con 
el li«n¿(¡co iilíjiijo de una tranquilidad 
tan QOdii$kl̂ a V ̂  upslu de tantos sacrili-
e t á M ^ ^ ^ ^ ^ li:< visto que 
i iot i i í i KiuitflAtes los pasados títulos del 
T>d«r̂ |f 4t\ lieroisino pura ligurar dignn-

.mf^le aliado de las primeras ciudades 
U^^üufQpa luederna; y al observar los 
adelanlos prodigiosos de la industria que 
huoe de la máquin;! un milagro de per-
foüQió̂ My de,í«i(ei-za á la supersticiosa 
realidad de sodadas fanlasias; y al com-
pan>r tos progreso» de la Ciencia que con 
el microscopio descubre un mundo infi-
niUuie^H^ pequcHo ó con el telescopio 
revela' éspacio| JiuiQnniensuivdilemeute 
grantiM; | <HÍjí̂ * ^ Miirdo A las leyes de 
la elecirídd'ad; y por medio de la biolo-
gi.i, la analomia y la química, explica el 
iiMoiidab{0 inislerío de la vida; y Iiaee de 
l«ssiipot|)iie8las capas de las montañuís 
li^s^p^^te-ibtHlt UiNt) donde se lee cla-
iai¡»<»ilft«¡lija^ll^gmetiitdA<^ asombra; 
y tiop U ji|iej|$î !n9Í9{|iiVjajM|ln al navegan-
le 3f le v»úc|})%.)Í|i«»l|)i>^^ yiP«rft»-
ra tas montañasyabcelosi&iinos, logran
do qvie 1<»S^|^III)M^ <k! díf^^^ 
lídadc^ *p3tó«Íi> y !|Í*ffPf!f *'t;í!Í% 

m^rRoiía'ÍHá^ d^ 
sAii^ítólilé'líl'á;Mv|l«d1tti^ if lev* ' 
entuáiasta y á ^ í ^ í i W f r ^ 
pa ra 'qttfe & su hisldriéó redólo, Aev^n 
5oílcitas y afanosas toda» las naciones déi 

IJnivei.sn á cxliibii' la.*; múltiples y varia
das prodnc.ciimcs del .>;al)er y del lialiajo, 

V no eran sólo e.-ila.s las razones que 
inducían á J[j|ariUiloua á celeluar un aclo 
de tan grande y noloria im|)urtanrii y al 
Gobierno español á pj;oteyerlü y subven
cionarlo. 

Kiiiopa, por no de( ir lodos lof países 
produi.tüíes del Universo, se bailan boy 
en un peí iodo l̂e febril acltvijiiad que la
do lo invade. K,\ reliiiainicnto del ({iislo y 
de las exigencias de la moda obliga á 
bu.-̂ car iiuot'as formas en cada ramo de 
la iniluslria ó del arle, b.ieiendo de la 
Im lia penosísima del trabajo la preciada 
victoria del salrer. Y en lal situación, en 
medio de Cito rápido ludiar de tantos y 
tan beIeioj;éiieos elemento.*, se impone, 
comoirepua bumanílaria y reparadora 
de las fueizas combatientes, la necesidad 
de crear c.<os tiniversales certámenes en 
los-fjue pueda hacerse e! iccucnlo de las 
fuerzas útiles, conocer el dominio y per
fección del contrat io y meditar los resul
tados de la campaña, para entrar de nue
vo en la lucha con nuevos bríos y más 
poderosas armas, templada» con el estí
mulo de la reciente victoria ó con el 
aguijón de la pasada derrota. 

Séalc permitido á llarcciona, congre
gar al mundo á t̂ nn de esas (ieslüs colo
sales, verdaderas peregrinaciones de la 
i|iiiuau¡d;\d,J||kv^a ol 3ui»luari« do ia íu-
dus^i'in, jifs ,Cí<M êiiis y las Arles, en don
de late viviente el espíritu innovador ile 
pasados tiempos y se consagran nuevas 
celebridades para la historia de los gran
des descubrimientos y se alcanzan nuevos 
triunfos para la perlección del humano 
Saber. \ 

Oigan, pues, las provincias españolas y 
los países extranjeros la voz tiel Cuerpo 
Municipal de Uavceloiia; y comparezcan 
aquí ataviados cuii la.s mejores galas de 
su producción y su ingenio los países lo
dos de ambos hemisferios, paia que al 
recibir honra tan señalada, que ni el 
tiempo borra ni la gratitud olvida, pueda 
Darceloiia escribirán iQlras de oro la fe
cha memorable del 8 de Abril de 1888 y 
consignar que la Nación española, al re
nacer de su pasada grandeza, quiso enlo-
nar, ante (odas las naciones del Universo 
un cántico de amor y de alabanza al pro
greso y & la fraternidad de los pueblos. 

Barcelona 7 de Junta de i881 
El AlMlde CoHittitucioinii, Presiden

te, Francesco de P . Rlus y Taulel. ' 
RflGUMEílTO DBM;BXPIOSJCIÓN USIVÜRSAL 

IW D.\nCBt01«A OS 1888. 
AnTlCL'LO 1.» Dajo la dirección del 

Excmo. Ayunlamiciilo Consiiliicional dú 
ej<ia ciudad y ios aus^picios del Gobierno 
de S. M. y de Jas Dipiitacioncs provincia
les d^ la Nación, se cel«brará en Bai'cclo-

. naon el próximo año de 1888 una Kx-
, posiuón Universal de Agricultura, In-

(lustrín y Bellas Artes en todas sus mani-
feskiciones, á cuyo aclo se admitiriin los 
productos lie lodos los países. 

Any.ií.o i^ BiposiéiÓD tendrá lugar 
«n edificios do nueva planeta, OCMSU'W-

ú^ pam esie obj(;ú>:̂ n el Parque de 
«»lo cíiidad y icrronos r̂ JlgM<W'» P«»á 

^^lÉ^N^I^Ípiiés/vía^^^^ Sfi 
' '^H^^ siip^iffi^ de 

Alt. 3.» La duración de la Kxposi-
cióu .«crá (le S(;is meses. Su solíMune 
aiüLjiiuia se veiilicará elidía B de Abril 

\í^fm Kn ci'7;ííb';íJ«|M^r "3.4r^^ 
exi'cderá de dos mc.«es. 

Arl, 4." (jucila constituido uíl" con
sejo general de la Exposiî ión de llarce-
lona, compuesto de personas que por su 
repiesonlación, conocimientos y prácti
ca en la matciia, pueden llevar á cabo 
tsdos los liabajos necesario.'̂  al feliz 
óxilo de la misma, bajo la presidencia 
honoraria del Kxeiuo. Seíior Goberna
dor Civil de la Provincia, y la efectiva 
<lel Hxcmo. Señor AIcald(! Presidenle del 
Ayuntamiento de esla ciudad. 

ART. ;">.« lirCon.sejo General está di-, 
viilido en trece(jOinisioiies; que son: 

I.» Ca central, que ejerce las funcio
nes de Junta Dírcc.liva —2.» La de Asun
tos generales.—3." La de Oluas. — i.» 
La de Contabilidad.—H.a La Técnica.— 
6 • La de Instalaciones.—7 « La de Pro
paganda,—8 « La de Servicios interiores. 
—9.» La de Servicios cxlerior.es.—10.» 
La de Festejos.—II » La de Premios.— 
12.» La de Arbilrios —|íJ.» La de Expo
sitores. 

ART. G." LOS Gobiernos extranjeros 
podrán nominar Comisionados para re-
pre.scntailoscerca del Consejo General. 

Los expositores extranjeros que ten
gan rej>rescntanlc en üareelona no so en
tenderán con el C<jn$ejo sino por condue
lo del Comisionado de su respectivo Go
bierno. 

ART. 7.* Designado el es[)acío necc-
SíHito para cada Nación no podrá verilicar-
se cambio alguno sin acuerdo de la Co
misión Cenital, informe de las de Insta
laciones y de Kxposilüics. 

AiiT. 8.» LOS objetos se dasilicarán 
con.arreglo al Programa detallado de la 
Exposición, formado |>or la Comisión 
Técnica, y se expondrán en los deparla-
luentos,destinados ú cada sección. 

ART. 9.» Sólo en casos especiales, á 
juicio de la Comisión Central, previo 
informe favorable de las de Instalaciones 
y Técnica, se permiliiá agrupar produc 
los que perteuozcun ú sección distinta 

AUT. 10. Los pedidos de local se ha
rán llenando las solicitudes que se facili
tarán á los que deseen ser expositores. 

En dichas solicitudes se harán constar 
el csjuicio que el cxposilor iiccesile, la 
cla\c de producios que desee «xponer, y 
losdeiitás dalos quo cutas MÜsmassd^eixi-
gen» y se remitirán al Excmo. Sr. Alcal-
dtí' de Barcelona, Presidenle efectivo de 
la Ei( posición. 

ÁíiT. U . El Consejo General procu
rará. 

1.0 Hacer que tenga debido cumpli
miento lo dispuesto en clailiculo 124 de 
ias OrdenaniJas de Aduanas, respecto de 
los producios oxl,ranjeios que figu^-sn en 

' la Exposición para que sean considera
dos, inieulras'ipermatioKcnn en ella, co-

.;.«io mercancías en depósito. 
2.4 |Qli)l«ner del Ayu^lüinienlo que 

.MiiM|#Íl^ ,|h^<»tUaduM«U 
ciudad se cooî idM'Mi odmo de itáMÍto, 
49>?nli'as pefitpaî excAR >̂ los loores d» 
(á exposición. 

Y íJ.** • Que las empresas de ferro-carri 
les y de vapore* bagan rebajas en las la* 
Iifas djslrasiiojtes á favor de las meican-

destino. 
Los expositores quo quieran disfrutar 

de estos beneficios deberán sujetarse á las 
disposiciones que dicten el Gobierno y el 
Ayuntamiento para íisegurar el pago de 
derechos correspondidiilos á los produc
tos que se enircguen al consiuno; y á las 
que acuerden dichas Empresas para quo 
las rebajas sólo las disfruten los produc
tos que tengan aquel deslino. 

ABT. 12. < El precio de los emplaza
mientos, c.«pncios ó terrenos, «e estable
cerá con arreglo á tas sigtiienles bases, 
según el sitio qius ocupen los productos. 

límplazamientos en laf Salas. 
Plan-terreiio: Por metros superficial, 

pesetas 50» ^ ;̂, 
Sobie tabique ^ pared: Por'inetro li

neal de fachada, pias, 50. 
Los erapbtianiiieuios angulares ó de más 

do u^n facbada pagarán, además de las 
aiiterioros larifas, el suplcmcnlo («rres-
pondiente. ^ • 

Pjfihs gaterías cíntrale» el precio de 
tos cmptazamioHtos le^udrá, por regla ge
neral, un aumento de 25 por 100. 

El precio por ternes <î  «oriplazamíen-
Ins con faobiida, HOIMO \t\¡>¡falcrias cenini-
/«.'.Y cuya profundidad sea de 5. m, ten
drá un aumento de 15 por 100.' 

Todas lassupertlcies^ se eslimnrán, en 
general, |>or metros ciladrudos comple
tos. 

Los ta1)ique» se oslaidv'cerán en la for
ma rpie autorice lii Comisión do tiulala* 
clones. , : 

{Se continuará ) 
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llaíirtrtlfe^. 

, , i'",'|>i|iii|ii"iié.. 

L< A-<? A: JB, £ O A. P . 

ii»'»''' 

Admiro tu fulgor, brillante estrella: 
Tu foco iuiQtaoiiO me ext«sín. 
Siempre te couteiuptd cou alegría 
euinbiaado ett dal<|e l>¡e(i trist» querella. 

Yo te v|, Cni"U»d radiííhte y bella, 

doí dosglNioi««!ó que oii4u Üibor confía ' 
y 011 los consuelos que tu, ufan destellu: 
yo te vi ul indigeiito consolando^ 
te yí sieiido dî î  pQ.bre la ei^erauza 
y oí úi ht̂ tisUee t>eujdecir lloraudo. 

Q!i;eqqu<$l que stfíi^ e t | | a miseria Inuz» 
un grito de pluoor y du terimnk 
cuando tergii te vé, lOaridud Pural 

Juan OiUrado Oabrttm^ 
Red«Qtor(^a El ilMiterfúneo. 

íiTOiinírii|[i|pj 

^%H, ft.t-.^élíí'.líile- de Cándido, 
qjue 6)) o<»U^SV4)t4fl Srla de Aurio-
' ' ' ' ' "^•^í t . lh «abo la colecta que 

«»i».̂ mo hemos aplaudido; 


